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Por Decreto de esta Alcaldía número 1.340/09 de fecha
dieciséis de julio de dos mil nueve, se aprobó el padrón de las
tasas por puestos de venta en vía pública (mercadillo)
correspondiente al tercer trimestre de 2009.

El correspondiente padrón estará expuesto al público
en la Intervención Municipal, de lunes a viernes, en horario
de 10.00 a 14.00 horas.

El periodo de exposición pública será de quince días,
contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual
los interesados podrán examinar dicho padrón.

Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, contra los actos de aplicación y efectivi-
dad de los tributos, sólo podrá interponerse el recurso de
reposición que asimismo se regula y dentro del plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de finalización del
periodo de exposición pública.

Sin perjuicio de los recursos que puedan interponerse
en plazo, de conformidad con el artículo 24 del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/
2005, de 29 de julio, se fija como periodo voluntario de
cobranza de la tasa por puestos de venta en vía pública
(mercadillo), correspondiente al tercer trimestre de 2009:

Periodo de cobro: del 20 de julio al 21 de septiembre de
2009.

Los recibos se podrán pagar en cualquier entidad cola-
boradora del Ayuntamiento.

Los días y horas de pago serán los establecidos en el
periodo de cobro, en el horario que tengan establecido para
la atención al público las entidades bancarias colaboradoras.

Transcurrido el plazo para el pago de las deudas en
periodo voluntario, las no satisfechas, serán exigidas por el
procedimiento administrativo de apremio con arreglo a la Ley
General Tributaria y al vigente Reglamento General de
Recaudación.

Sax, 17 de julio de 2009.
La Alcaldesa, Ana Barceló Chico.

*0917935*

AYUNTAMIENTO DE TEULADA

EDICTO

Se hace saber que el Ayuntamiento Pleno en la sesión
celebrada el día 3 de julio de 2009, aprobó definitivamente la
Modificación de la Ordenanza Municipal de Policía de Usos,
Parcelación y Edificación, consistente en la introducción de
la Disposición Adicional Octava y la modificación de la
Disposición Transitoria Tercera una vez finalizado el plazo
de exposición pública, por lo que se publica íntegramente la
misma, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de
Régimen Local, a los efectos de su entrada en vigor, una vez
haya transcurrido el plazo que dispone el artículo 65.2 del
citado cuerpo legal, siendo su texto el siguiente:

Introducción de la disposición adicional octava.
«Regularización del espacio terciario Kristalmar me-

diante la determinación de las condiciones de uso y ocupa-
ción de la superficie libre privada y establecimiento de las
condiciones estéticas de la manzana de Uso Terciario de
dicho espacio.

A los efectos de regularizar las condiciones de uso y
ocupación de la superficie libre privada, así como fijar el
establecimiento de las condiciones estéticas que deben
reunir las instalaciones que en dicha superficie se faculten,
se determina el siguiente procedimiento y se establecen las
siguientes condiciones:

1.- Procedimiento: Mediante autorización administrati-
va provisional, previa presentación de propuesta técnica
aprobada y suscrita por la Comunidad de Propietarios, se
permitirá el uso y la implantación de instalaciones en parte de

la superficie libre privada de la manzana de uso terciario
denominada Kristalmar.

A tal fin se entiende por superficie libre privada de la
manzana la superficie de la misma que no tiene edificación
sobre la rasante natural del terreno.

La provisionalidad de las instalaciones que se autoricen
se deducirá de las propias características de las mismas o de
circunstancias objetivas, tales como la viabilidad económica
de su implantación provisional, el escaso impacto social de
su futura erradicación, el carácter desmontable y no
consolidable de las instalaciones, etc.

La autorización se otorgará sujeta al compromiso de
demoler, desmontar o erradicar las actuaciones existentes,
así como la proyectada, en este último caso, cuando venza
el plazo o se cumpla la condición que se establezca al
autorizarla, con renuncia a toda indemnización, que deberá
hacerse constar en el Registro de la Propiedad antes de
iniciar la obra o utilizar la instalación.

2.- Superficie libre ocupable.
Solamente será ocupable la superficie libre privada

existente en la zona de retranqueo de la edificación de la
carretera de Moraira a Calpe.

Dicha superficie ocupable únicamente podrá ser desti-
nada al uso comercial, es decir, a la expansión de los
comercios situados en los locales cuya fachada da a la vía
carretera de Moraria a Calpe.

La superficie libre privada que se autorice ocupar permi-
tirá el libre tránsito por la misma, así como el acceso y
seguridad del edificio y de las actividades que en el mismo se
autoricen.

3.- Condiciones estéticas:
- Responderá en su modulación y dimensiones, en sus

colores y acabados, a los del edificio delante del cual se
sitúen, y sus materiales serán de primera calidad con facili-
dad de conservación y mantenimiento.

- Las terrazas exteriores podrán ser ocupadas con
instalaciones formadas por estructuras preexistentes de
hormigón (pilares) y elementos metálicas, en hierro
galvanizado o aluminio, anodizado, lacado o pintado en color
de la gama autorizada en estas ordenanzas, sin cerramientos
laterales de ningún tipo. Las estructuras metálicas que con-
formen las pérgolas, podrán servir de soporte para la coloca-
ción de toldos plegables o móviles. La altura total del conjun-
to de estos elementos no superará los 4,00 ml. medidos
desde el nivel de rasante de la acera.

- Las instalaciones que se implanten no podrán tener
ningún tipo de cubrición fija, con excepción de los elementos
necesarios para la protección de los toldos recogidos, que
nunca superarán el 22% de la superficie ocupada.

- Los frentes y laterales de dichas instalaciones tendrán
que tener una solución unitaria y conjunta para la colocación
de rótulos con una altura máxima de 80 cm. y deberán quedar
modulados de acuerdo con la estructura de la edificación a
la que dan servicio, y los acabados y colores serán comunes
a todos ellos, permitiéndose en la parte central de los
frontales una superficie menor de 60 cm. de altura por 2,75
ml. de longitud una composición libre para el anuncio de cada
uno de los comercios o actividades que se sitúan en el
interior, y de los laterales una superficie menor de 60 cm. de
altura por 7,90 m. (8,50 m. totales) de longitud una composi-
ción libre para el anuncio de la marca del Centro Comercial.

- Las instalaciones en su conjunto deberán constar de
un nivel de acabados bien cuidado, en el que tendrán que ser
considerados los sistemas de evacuación de aguas pluviales,
la iluminación, la recogida de los toldos y la separación de
cada uno de los espacios, de forma que en todo momento el
ornato del edificio sea excelente.

- Dentro del conjunto de instalaciones se permitirá la
colocación de hasta:

- 3 MUPIS informativos, que habrán de contar con
información institucional en un 25% de su superficie de
exposición.

- 1 Hito de hasta 7,00 ml. de altura representativo de
la marca del centro comercial, ocupando hasta 1,00 m2 de
base.
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- El conjunto de elementos provisionales a instalar
podrá ser completado con la plantación de arbolado orna-
mental en jardineras o en alcorques respondiendo a la
ordenación del proyecto conjunto. Asimismo, podrá ser inte-
grada iluminación ornamental adecuada a las soluciones
constructivas y estéticas del conjunto.»

- El mobiliario no podrá constar de ningún tipo de
publicidad.»

Modificación de la disposición transitoria tercera.
«Durante los ejercicios 2009 y 2010 el contenido de la

disposición adicional primera será desarrollado e interpreta-
do, en cuanto a las fechas a aplicar y áreas afectadas,
mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, la cual
podrá autorizar la ejecución de obras que por sus caracterís-
ticas, medios materiales a emplear, maquinarias, vehículos
etc. y entidad general de las mismas, pueda considerarse
que producen un mínimo impacto en cuanto a molestias por
emisiones acústicas, tránsito de vehículos u otras emisiones
perjudiciales y por tanto no afecten al normal desarrollo de la
actividad turístico residencial en el municipio».

Contra el presente acuerdo definitivo podrán los intere-
sados interponer, ante el órgano que lo dictó, en el plazo de
un mes y con carácter potestativo, el recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, o éste directamente
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en el plazo de dos meses, contados -ambos
plazos- a partir del día siguiente al de la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Teulada, 13 de julio de 2009.
El Alcalde, Antoni Joan Bertomeu Vallés. Ante mí, el

Secretario General, Simeón García García.

*0918009*

AYUNTAMIENTO DEL VERGER

EDICTO

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de
fecha 2 de julio de 2009, se ha adoptado, entre otros el
siguiente acuerdo, que en extracto y sin aprobación definitiva
del acta dice así:

«APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROGRAMA MUNICIPAL
PLURIANUAL DE VIVIENDA PROTEGIDA EN EL VERGER».

Dada cuenta del expediente que se tramita para la aproba-
ción del Programa Municipal Plurianual en materia de vivienda
protegida en El Verger, elaborado por el IVVSA, según convenio
suscrito por dicho organismo con el Ayuntamiento.

Visto el Informe de fecha 1 de junio de 2009, de la
Dirección General de Vivienda y Proyectos Urbanos emitido,
de conformidad con el apartado 3.b) del artículo 2 de la Orden
de 1 de julio de 2008 de la Conselleria de Medio Ambiente,
Agua, Urbanismo y Vivienda, en sentido favorable al Progra-
ma Municipal.

Atendido que se han cumplido todos los trámites en el
presente procedimiento para la aprobación del Programa. En
cumplimiento de cuanto se establece en el artículo 3 de la
Orden anteriormente citada y visto el Dictamen de la Comi-
sión correspondiente emitido en sentido favorable, el Pleno
del Ayuntamiento por mayoría absoluta de sus miembros,
acuerda:

Primero.- Aprobar el Programa Municipal Plurianual en
materia de vivienda protegida en El Verger, elaborado por el
IVVSA.

Segundo.- Remitir el Programa, junto con la certifica-
ción del presente acuerdo a la dirección general competente
en materia de vivienda.

Tercero.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia
anuncio expresivo de la aprobación del Programa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
El Verger, 9 de julio de 2009.
El Alcalde, Miguel González Bañó.

*0918011*

AYUNTAMIENTO DE VILLAJOYOSA

ANUNCIO

Mediante el presente se hace público que el señor
Alcalde Presidente, por Decreto de Alcaldía número 2.715 de
fecha 6 de julio de 2009 ha dictado la siguiente resolución,
que se transcribe literalmente:

«Asunto: Delegación de potestad sancionadora en
materia de tráfico y seguridad vial.

Vista la Resolución de esta Alcaldía de fecha 21 de
noviembre de 2008 número 4.265, en la que se concreta el
contenido de la delegación en materia de Hacienda, y en el
que se delegaban en el Concejal don Francisco Manuel
Pérez Melero las facultades comprensivas de la facultad de
resolver mediante actos administrativos que afecten a terce-
ros entre otras la siguiente:

J) En materia de sanciones de tráfico: resolver mediante
actos administrativos que afecten a tercero el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia de tráfico y seguridad vial
y la resolución de reclamaciones.

Visto que por acuerdo plenario de fecha 18 de marzo de
2009 se acordó la delegación e competencias de las faculta-
des de gestión y recaudación de las sanciones por infraccio-
nes de la Ley de Tráfico, circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad a favor del organismo Autónomo de la Diputación
de Alicante, Suma Gestión Tributaria.

Visto que para el ejercicio de la citada delegación por
parte de Suma Gestión Tributaria, se hace necesaria la
tramitación de los expedientes sancionadora en materia de
tráfico y Seguridad vial por una única Concejalía.

Visto lo expuesto, de conformidad con lo previsto por los
artículos 21.3 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de
abril; así como lo previsto por los artículos 43, 44, 120 y 121
del Real Decreto s2568/1986, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales y en el uso de las atribucio-
nes que me confiere la antedicha legislación, por medio del
presente, Dispongo:

Primero.- Revocar la delegación conferida a don Fran-
cisco M. Pérez melero, como concejal delegado del Área de
Hacienda, de las facultades comprensivas de la facultad de
resolver mediante actos administrativos que afecten a terce-
ros del ejercicio de la potestad sancionadora en materia de
tráfico y seguridad vial y la resolución de reclamaciones.

Segundo.- Delegar, con efectos del día 3 de julio de
2009, las facultades comprensivas de la facultad de resolver
mediante actos administrativos que afecten a terceros, el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia de tráfico y
seguridad vial y la resolución de reclamaciones, en la
Concejala delegada del Área de Seguridad Ciudadana doña
Beatriz Llinares Izquierdo.

Tercero.- Que se ponga en conocimiento de los intere-
sados y se proceda a su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y el tablón de edictos municipal, sin perjuicio de
su efectividad el día 1 de julio de 2009.

Cuarto.- Que se de cuenta de la presente resolución al
pleno en la primera sesión que se celebre.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Villajoyosa, 7 de julio de 2009.
El Secretario General, Vicent Ferrer Mas.

*0917852*

EDICTO

Por resolución de esta Concejalía de Hacienda número
2.595 de 26 de junio de 2009 se aprobaron los padrones
fiscales correspondientes a los siguientes conceptos:

- Tasa por recogida de basura correspondiente al perío-
do segundo semestre de 2009, por un importe total de
1.024.310,93 € y un número total de 22.800 recibos.


